RES. 92/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008649, Ent. N° 6746/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la contrataciòn de la empresa MSLI LATAM INC.  para los servicios de “Enterprise Agreement” y “Enrollment for core infraestructura” por un periodo de 3 años;
RESULTANDO: 1) que, de acuerdo con lo informado por el Departamento de Infraestructura del  Àrea Tecnologìas Informàticas, la contratación es necesaria, en virtud de  que las aplicaciones y software de base que actualmente conforman el software del Banco se ejecutan sobre la plataforma Windows, tanto para los servidores como para puestos de trabajo; 

2) que se informo que la contratación encuadra en la causal de excepción prevista en el numeral 3 del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., teniendo en cuenta que actualmente MSI Latam Inc  es  la unica entidad legalmente autorizada para otorgar directamente licencias de programas Microsoft bajo el esquema de Licenciamiento “Contrato Enterprise” en el pais , y de que no existen sustitutos técnicos convenientes que provean soluciones análogas a las propuestas por Microsoft (MSLI Latam Inc);

3) que la División Contaduría, con fecha10.11.16, realizó afectación,  de $ 5.363.962,5 con cargo al rubro 911, presupuesto cuenta Nº 4500-13764-3285000 y de $ 24.726.981,88 con cargo al rubro 911, presupuesto cuenta Nº 4500-13763-285000;

4) que  el Directorio, por resolución de fecha 30/11/16,  dispuso contratar a MSLI Latam Inc., al amparo del numeral 3)                   Literal C) del Artículo 33 del TOCAF,  los servicios de “Enterprise Agreement” y “Enrollment for core infraestructura”, por un perìodo de 3 años, por el monto  de U$S 2.753.556,09, a pagar en 3 cuotas anuales de U$S 917.852,03;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) del T.O.C.A.F. permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración en ciertos casos que detalla; 

 2) que la causal de excepción prevista en el numeral 3) de la disposición citada precedentemente prevé la adquisición de bienes o contratación de servicios “cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello, o que sólo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por elementos similares”;
3) que la contratación dispuesta encuadra en la causal de excepcion invocada, teniendo en cuenta lo informado por el Organismo (Resultando 2);

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, de                                          U$S 2.753.556,09 (impuestos incluidos) correspondiente al periodo de tres años, previo control de la imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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